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OFICIAL 
DE LjA PROVINCIA DE MADQID 

i l ) r K H Í K \ r i i I M P O I T A I T B 

UH leve», órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-tinaa OrioiALegse han de mandar al Jefe político respectivo, por 
Bye conducto se pasarán a los editores de los mencionados porto* 

(Rea! orden de b de abril de 1588.) 
Se publica todo» leí diai, excepto los domingos. 

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo deraeaa. 
TRLRFONO 2.931—APARTADO 320 

DE DIES A DOCB T DH T E 1 8 A « B I S 

P r o e l » «le • u e o r l p c l o » 

Centro» oficial»».—Bn esta capital, llevado adomicilio, |*M pesetasmen» 
•aalee; fuera de ella, 3*00 al mes, 10'búal trimestre, 21 al sérnoste y 42 por un ano. 

Particular»» Rn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 
al semestre y 48 al aflo, y fnera de ella, 16 al trimestre 90 al semestre y 6* al aflo. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BoLiTia. calle «(Pel i 
gros, 3, entresuelo derecha.—^nera de esta Capital, directamente pot medio 
de carta a la Administración con inclusión del imparte del tiempo de abono en 
letrade ficil cobro.' 

T A R T F A. fkjR tjm fttf 

Anunoios procedente a* i« EzoeUfitisina 
Diputación provincia!, linoa o fraoeión. . . 0 60 peaeta* 

Idem judiciales o»fracción 100 — 
Idem oficiales id. id 0 90 — 
Idem pánica 1 aras j 50 — 
Numero snelto, 50 Céntimo*. 
A pArticularen, 60 «¿•timo*. 

P a r t e o f i c i a l 

MHIOHCU BU ClISUt IIIIIISMI 

3o Majestad el Rey Don Alfon-
0 XIII (%. D. g.). Su Majestad la 
alna Doña Victoria Eugenia, y 
S A A . R R . el Pr íno ipe de Asturias 
Infantes, cont inúan sin novedad en 

n importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las de
is personas de la Augusta Real Fa
llía. 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras publicas, 

Carreteras 

Participando a este Gobierno civi l 
a Jefatura de Obras públicas de esta 
rovincia que han sido reoibidaa y 
erminadas las obras de acopios de 
iadra machacada para oonservaoión 
el firme, inoluso su empleo en reoar-
os de los k i lómetros treinta al trein-
a y seis de la carretera de teroer or

den r?e la estaoión de Cercedilla a ens
almar con la de Lozoyuela a Rasca-

fría, este Gobierno civil, de conformi-
ad oon lo prevenido por Real orden 
e 3 de agosto de 1910, publioada en 

la Gaceta de Madrid correspondiente 
al dia 22 del propio mes, ha aoorda-
'o disponer que por los Alcaldes de 
os términos municipalesde Cercedilla, 
an Ildefonso y Rascafría, en los cua-

68 se han ejecutado las obras, se remi-
an a la expresada Jefatura de Obras 
úblicaslas certificaciones do que trata 
a citada Real orden, en un plaxo que 
o exoederá de treinta días, pasado el 
ual ge entenderá que no se ha íormu 
ado reclamaoión alguna contra el 
ontratista de las expresadas obras 

José Navarro Martínez. 
Madrid, 14 de julio de 1922.—E1 
obernador, Eloy Bul lón . 

(A.—674) 
•**$«=»-

Participando a eete Gobierno oivil 
» Jetatura de Obras públioaa de esta 

provincia que han sido recibidas y 
terminadas las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, inoluso su empleo en recar
gos de los ki lómetros oincuonta al oin« 
cuenta y cuatro de la carretera de pri
mer orden de Madrid a Francia por 
Irún, este Gobierno civil, de confor
midad con lo prevenido por Real or
den de tres de agosto de mil noveoien-
toB diez, publicada en la Gaceta de 
Madrid, correspondiente al día vein
t idós del piopio mes, ha acordado dia 
poner que por los Alcaldes de los tér
minos munioipales de Venturada y 
Cabanillas de la Sierra, en los cuales 
se han ejecutado las obras, se remi
tan a la expresada Jefatura de Obras 
públioas las certificaciones de que trata 
la citada Real orden en un plazo que 
no exoederá de treinta días , pasado el 
oual se entenderá que no se ha formu
lado reolamación alguna contra el con
tratista de las expresadas obras don 
J o s é Navarro Martínez. 

Madrid, catorce de julio de mil no
vecientos ve in t idós .—El Gobernador, 
Eloy B u l l ó n . 

(A.-575) 

Pesas y medidas 
C I R C U L A R 

E n cumplimiento del artíoulo 60 
del Reglamento de pesas y medidas 
hago saber: 

Que la aferición periódica anual de 
pesas y medidas y aparatos de pesar 
en el afio actual, dará principio en el 
partido judioial de Navalcarnero ol 
día 24 del corriente mes de julio, des
t inándose los días 24 y 25 a la cabeza 
de partido y el resto del mes a los 
pueblos que lo constituyen, y que se
g ú n el artíoulo 61 del referido Regla
mento, el Ingeniero Fiel Contrasto 
partioipará de ofioio a los Sres. Alcal
des de los pueblos. 

Espero del celo do las Autoridades 
locales, que cumplimentando cuanto 
dispone el Reglamento vigente, evita
rán toda falta al mismo facilitan,1 , 
tanto al Ingeniero Fiel Contraste co
mo a sus ayudantes, cuantos medios 

dispongan para el mejor eumplimiento 
de su importante mis ión oficial. 

Madrid, 17 de julio de 1922. 
E l Gobernador, 

E . Bul len . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

Jordán Dora (Salvador), oompareoe-
rá, en término de oinoo días, ante el 
Juagado de instrucoión del distrito de 
Bnenavista, Secretaría de D . Antonio 
Aguilar, para recibirle declaración en 
oausa per estafa instruida por dicho 
Juzgado y Seoretaría con el número 
615 de 1922. 

Madrid, SO de junio de 1922. 
Luis Oasuso. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar. 

(B.—1.132) 

CONGRESO 

D. José Prendes Pando y Díaz Lavia-
da, Juez de primera instanoia del 
distrito del Congreso de esta Capi
tal. 

Hago saber: Que a virtud de lo 
aoordado por providencia de hoy, dio
tada eu los autos ejecutivos seguidos 
a instancia de D. Pedro Barranco, se 
saoan a la venta en pública subasta, 
por término de ocho días, y preoio de 
seis mil seisoientas quinoe pesetas en 
que han sido tasados, un automóvi l 
Renault, núm. 5-íO de 20/30 H . P., de 
seis asientos, pintado de negro; y va
rios muebles y efeotos embargados co
mo de la propiedad del ejecutado. 

Dioha subasta tendrá lugar el día 
tres de agosto próximo, a las onoe ,en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castalios, 
número uno, y se advierte a ios lici-
tadorrs: que para tomar parte en di
cha subasta habrán de consigr ar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por oiento efectivo de la referida 
cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; quo no se admitirán postu
ras inferiores a las dos terceras partes 

del monoionado preoio; y que los bie
nes objeto de la subasta so encuentran 
depositados on Manuel Gómez , que 
habita en la calió do Lngasoa, número 
cuarenta y ocho, en donde podrán exa
minarlos. 

Dado en Madrid, a ñ\rz y ocho do 
julio de rail noveoientos veint idós . 

Josó Prendes Pando. 
Ante mi, 

Luis Moliner. 
(A.-580) 

C E N T R O 
Domínguez Yebra (Angel), natural 

de Madrid, de estado .soltero, profe
sión jornalero, de ve int idós afios de 
edad, hijo de J O B O y de Dolores, do
mioiliado ú l t imamente en la calle de 
los Estudios, núm. 12, procesado por 
danos en causa n ú m . 1.023 de 1919. 
comparecerá, eu término do diez d ías , 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Rafael López de Pando, al objeto de 
ser reduoido a prisión, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
hubiore lugar en derecho y ser decla
rado rebelde. 

Madrid, 10 de julio de 1922. 
J o s é María de la Torre, 

E l Seoretario, 
Lodo. Rafael López de Pando. 

(B.—1.127) 

García Zapata (Juan), natural de 
Fuentesauco (Zamora), de estado ca
sado, profesión panadero, de treinta 
y dos afios de edad, hijo de Juan y de 
Angela, domiciliado ú l t imamente en 
la calle dol Pel lón, núm. 42, principal 
izquierda, procesado por estafa en 
causa n ú m . 291 de 1918, compareoerá, 
en término de diez días, auto el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de D Rafael López 
de Pando, al objeto do ser reducido a 
pris ión, bajo aporoibimiouto deparar
le el perjuicio a que hub:«rn lugar en 
derecho y ser declarado rebelde, 

Madrid, 10 de julio do 1983. 
Jo- 4ó María de la Torre. 

El Seoretario, 
Lodo. Rafael Lóp z do Pando. 

(B.—1.126) 
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García Rabanal (Paulina), natural 
de Responda de la Pena (Palenoia), 
de estado viuda, profesión sus labo
res, de ouarenta y nueve aflos de 
edad, hija de Lorenzo y do Franoisca, 
procesada por hurto en causa núme
ro 1.087 do 1021, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro. 
Secretada do I). Rafael Lopes de Pan
do, al objeto de ser reducida a prisión, 
bajo apercibimiento de pararla el per
juioio a qne hubiere lugar en derecho 
y ser deolarada rebelde. 

Madrid, l l de julio de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secrotario, 
Lodo. Rafael López de Pando. 

(B.—1.124) 

Mata Domínguez (Alejandro), uatu-
ral de Gerona, de estado casado, pro
fesión empleado, de treinta y dos afios 
de edad, hijo de Alejandro y de E l v i -
v i ra , domiciliado úl t imamente en la 
calle de Jardines, núm. 11, piso cuar
to, procesado por eitafa en causa nú
mero 1.104 do 1920, compareserá, en 
término de diez día9, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Seoretaría de D. Hafael López de Pan
do, al objeto do ser reduoido a prisión, 
bajo apercibimiento do pararle el per
juicio a que hubiere lugar en dereoho 
y ser deolarado rebelde. 

Madrid, 10 de julio de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
Lodo. Rtífael López de Pando. 

(B.—1.196) 

Cimas Pérez (Manuel), natural de 
Valladolid, de estado soltero, profe
sión carrero, de diez y siete aflos de 
edad, hijo de Félix y de Nicolasa, do
miciliado úl t imamente en la calle de 
Tetuán , número 20 (Tetuán de las Vio» 
torias), procesado por lesiones en cau
sa número 743 do 1920, compareoerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría deD. Rafael López 
de Pando, al objeto de ser reduoido a 
prisión, bajo apercibimiento deparar
le el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho y ser deolarado rebelde. 

Madrid, 10 de julio de 1922. 
José María do la Torre. 

E l Secretario, 
Ldo. Rafael López de Pando. 

(B.—1.128) 

I N C L U S A 

Herrero García (Francisco), hijo de 
Gaspar y de Isabel, natural de San 
Lorenzo dol Escorial (Madrid), de es
tado soltero, profesión cochero, de 
treinta y ocho aflos do edad, como 
oomprendido en el ca«»o l . u del art. 835 
de la ley de Bojoioil miento criminal, 
domiciliado últimamente en la calle 
de la Palma, núm. 73, bejo, procesa 
do por hurto, comparecerá, on término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Inclusa, Se
cre ta r ía de D. Juan Martos, oon el fin 
de notificarle un auto dictado por la 

Superioridad y por el que decreta B U 
prisión. 

Madrid, l l de julio de 1922 
Santiago de la Esoalera. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Vicente Moro, 
(B . -1 .129) 

Abanades Díaz (Epifanio), que usa 
el nombre de Epifanio Morales Ríos, 

( hijo de Andrés y Simona, natural de 
Canales del Ducado (Guadalajara), de 

I estado viudo, profesión jornalero, de ¡ sesenta y ocho afios de edad, como 
oomprendido en el oaso 1.° del artíou-

[ lo 835 de la ley de Enjuioiamiento 
criminal , domiciliado ú l t imamente en 
el camino Viejo de Vil laverde, núme
ro 7, bajo, procesado por hurto, com
pareoerá, en término de diez días, an 
te el Juzgado de instruooión del dis
trito de la Inclusa, Secretaría de don 
Juan Martos, con el fin de notificarle 
nn auto dictado por la Superioridad 
y por el qne se deoreta su prisión. 

Madrid, 11 de julio de 1922. 
Santiago de la Escalé is . 

E i Seoretario, 
P . S. 

V i c e n t e M o r o . 
(B.-1 .130) 

Fuertes Pérez (Segundo), hijo de 
Franoisoo y Ramons, natural de Tara-
lió (Oviedo), de estado casado, profe
sión jornalero, de cuarenta y dos afios 
de edad, oomo comprendido en el caso 
primero del art. 835 de la ley de En-
juisiamiento criminal, domioiliado úl
timamente en la calle del Olmo, 34 
duplicado, bajo, procesado por lesio
nes, oomparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Inclusa, Secretaría 
de D . Juan Martos, oon el fin de no
tificarle un auto dictado por la Supe
rioridad y por el que se decreta su 
prisión provisional. 

Madrid, 10 de jul io de 1922. 
Santiago de la Escalera. 

E l Seoretario, 
P. S. 

Vioente Moro. 
(B.—1.181) 

Herráiz Guardián (Juliana), natu
ral de Aloonchel, do estado soltera, 
profesión sus labores, de veintisiete 
arlos, hija de Pedro y de Andrea, do
miciliada úl t imamente en esta Corte, 
oalle del Labrador, núm. 4, prooesada 
por atentado, oomparecerá, en térmi 
no de diez días, ante e l ' S r . Juez de 
instrucción de Madrid, Secretaría del 
distrito de la Inclusa Sr. Angulo . 

Madrid, 7 de julio do 1922. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o " . 
(B.—1.133)." 

Guardián Martínez (Andrea), natu
ral de Madrid, de estado soltera, pro* 
lesión sus labores, de cincuenta y dos 
afios, hija de Miguel y de Andrea, do
miciliada ú l t imamente en esta Corte, 

oalle del Labrador, núm. 4, procesada 
por atentado, comparecerá, en térmi
no de diea días, ante el Sr. Juez de 
instruooión del distrito de la Inclusa 
de Madrid, Secretaria del Sr. Angulo. 

Madrid, 7 de julio de 1922. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B.—1.134). 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

E n los autos de jnioio verbal segui
dos en el Juzgado munioipal del dis
trito del Hospital, bajo el número dos-
oientos veintioinoo de orden del afio 
mil noveoientos veintiuno, a instanoia 
de D. Juan Donnay, como apoderado 
de D. Rufino Rodríguez y Fernández 
oontra dofia Antonia Balaguer Les-
pier, sobre pago de oiento veinte pe
setas, en ouyo expediente aparece la 
cabeza y parte dispositiva que son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia. 

E n la v i l l a y Corte de Madrid, a 
treinta de junio de mil noveoientos 
veintidós. E l Tribunal municipal del 
distrito del Hospital, compuesto por 
el Sr. Juez D. Manuel Muntafiola Pé
rez, y como Adjuntos D . Casimiro de 
Gabriel González y D. Alfonso Gijón 
Bosch, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal seguido ontre 
partes: de la una, como demandante, 
D . Rufino Rodríguez Fernández , re
presentado por D . Juan Donnay y 
Campes, mayor de edad, empleado y 
de esta vecindad, y de la otra, como 
demandada, dofia Antonia Balaguer 
y Lesper, viuda de Herrera, deolarada 
en rebeldía sobre pago de pesetas; y 

Fallamos: 

Que debemos condenar y condena
mos a la demandada dofia Antonia 
Balaguer Lesper a que lu*go que esta 
sentencia sea firme abono la oantidad 
de oiento veinte pesetas que le ha re
clamado por el concepto expresado en 
la demanda y la condenamos al pa
go del interés legal de dioha suma a 
razón del cinco por ciento anual y al 
pago de las costas y gastos. Así por 
esta nuestra sentencia que por la re
beldía da la demandada se notificará 
en los estrados del Juzgado y publi
cará, en su caso, en los periódicos ofi-
oieles, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Manuel Muntaflola.—Ca
simiro de Gabriel.—Alfonso Gijón. 

Y para su inserción en el R O L K T I N 

O F I C I A L de esta provinoia, y sirva de 
notificación en forma a la demandada 
dofia Antonia Balaguer L?spier, ex
pido el presento visado por S. 3. y se
llado con el de esto Juzgado en Ma
drid, a diez de julio de mil novecien
tos veintidós. 

V.° B.* 
Manuel Muntafiola. 

Ante mí, 
José Ballester. 

( A - 6 7 9 ) . 

sa^owe^ 

Tesorería de Hacienda 
« • l a p r e f í n e l a de M í d n í 

Impuesto del Timbre. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la provi
denoia siguiente: 

De oonformidsd con lo dispuesto en 
el artíonlo 50 de la Instruooión de 26 
de abril de 1900, declaro iucursos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos a los contribuyentes su» 
jetos a dicha tributaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Zona del Timbre, 
y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta ofioina y se acom 
pafia. 

E n cumplimiento del artloulo 51 de 
la misma Instrucoión, publíquese esta 
providencia en el B O L K T I N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la aooión 
ejecutiva los respsotives valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíonlo 51. 

Madrid, 11 de julio de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Kafael Aparioi . 
L a Empreea del diario «La Acción», 
Idem íd. «El Debate». 
D . Juan Tordesillas. 

Saturnino Cristóbal. 
Antonio Alvarez. 
Fidel Ballesteros. 

Dofia Amadora Díaz. 
Isabel Herreros. 

D . Prudencio Pascual. 
Ange l Vil larrpal . 
Eulogio Trevifio. 
Fortunato Tío Moran. 

BANCO MATRITENSE 

Habiéndose extraviado el extracto 
de insoripción, número ocho rail oiento 
sesenta y seis, comprensivo de veinte 
acciones, números ouarenta y siete mil 
novecientos cuarenta y dos al cuaren
ta y siete mi l novecientos sesenta y 
uno, a favor de D . Eustasio Cepeda y 
Cepeda, se previene que transcurrido! 
treinta días desde la publicación dal 
presento será emitido nuevo títul >, 
quedando el Banoo exento de respon
sabilidad. 

Madrid, diez y ocho de julio de mil 
novecientos veint idós. 

E l Secretario, 
E . Ruiz . 

( A . - 5 7 8 ) 

A V I S O 

Por el presente anuncio se hace sa
ber que el establecimiento de comea 
tibies, sito en esta Corte, paseo de Saü' 
ta María de la Cabeza, dos, de la pro
piedad de D. Juan Alfonso Ruiz, ha 
sido traspasado a D. Avelino Cayóu. 
cuyo seflor se ha hecho cargo única
mente del activo, quedando el pasi
vo a cargo del citado D. Juan Alfon
so Ruiz , lo que se pone en conoci
miento del público para los efeotoi 
oportunos. 

(A . -577 . ) 
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A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
SECRETARIA 

P R E S U P U E S T O D E 1 9 2 2 - 2 3 

ENSANCHE 

E S D E J U L I O 
Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, apro

bada por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el art. 155 de la ley Municipal. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
fioitoi d e l A y u n t a m i e n t o 

Art ícu lo 1.* — Administración cen-\ Créditos presupuestos. 
tral I Créditos incorporados. 

| Créditos presupuestos. 
'/ Créditos incorporados. 

Créditos presupuestos. 
Ar t íoulo 2.°—Retribuciones, 

1.' Z O N A 

Pesetas. 

27.860 16 
> 
612 71 

Ar t ícu lo 3.°— Material. 

2 / Z O N A 

Pesetas. 

27.981 72 
> 
615 44 

» 
Créditos incorporados. 

8.* Z O N A 

Pesetas. 

9.708 45 
» 
213 51 

» 
» 
» 

T O T A L 

Pesetas 

65.553 33 

1.441 66 

» 

T O T A L . 28.472 87 28.€00 16 9.921 96 66.994 99 

C A P I T U L O I I 
P o l i c í a de seguridad 

Art í cu lo único. — Guardia muni-\ Créditos presupuestos. 
cipal j Créditos incorporados. 

T O T A L 

C A P I T U L O I I I 
P o l l e í a urbana y rural 

8.228 09 
l 

8.228 09 

8.264 87 
> 

8.264 87 

2.867 24 19.360 20 
» » 

2.867 24 19.360 20 

Art ículo ánioo.—Alumbrado 

T O T A L . 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

6.024 79 
> 

6.024 79 

15.739 70 

15.739 70 

2.141 73 23.906 22 

2.141 78 23.906 22 

C A P I T U L O I V 
O b r a s p ú b l l e a i 

Art ículo 1.°—Personal facultativo.) „ . 
subalterno y mal Crédi O H presupuestos. 
terial 1 Oreditos incorporados. 

Art ículo 2.°-
Artículo 3.°-

•Vías públicas., 
• Fontanería Alcanta 

rillas 

Artículo 4.°—Arbolado. 

Créditos presupuestos. 
Créditos inoorporados. 
Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados, 

j Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

11.561 94 

109.551 45 
» 

67.959 93 
» 

15.549 27 

11.613 64 

116.939 36 
» 

67.431 67 
9 

15.336 95 
» 

4.029 » 
> 

50.800 23 
» 

29.858 38 
> 

3.005 44 
> 

27.204 58 

276.291 C4 
» 

155.249 98 
> 

34.791 66 
> 

T O T A I 204.622 59 200.321 62 88.593 05 493.537 26 

C A P I T U L O V 

Cargas 

Articulo 1.°—Intereses y amortiza
ción de la Deuda] 
por expropiado-\ 
nes 

Obligaciones reconocí 
das 

Litigios, derechos rea) 
les y premio de co-| 
brdnza ; 

Pensiones al personal) 

Artículo 2.°-

Artículo 3 . e -

Artículo 4.°-

Artículo 5.*-

obrero y acciden
tes del trabajo .., 

Devoluciones proceden
tes del ejercicio 
anterior 

Créditos 
Créditoa 

Créditos 
Crédi tos 

Créditos 
Crédi tos 

Créditos 
Créditos 

Créditos 
Créditos 

presupuestos, 
inoorporados. 

presupuestos, 
incorporados. 

presupuestos, 
incorporados. 

presupuestos. 
incorporados. 

presupuestos, 
incorporados. 

41.323 04 

5.668 29 
» 

> 
> 

639 34 

» 
» 

48.983 10 
» 

5.683 66 
> 

> 

> 

640 52 

> 

15.531 17 
> 

1.971 66 
» 

» 

> 

175 45 

105.837 31 

13.313 61 
» 

i) 

1.465 31 
• 

> 

T O T A L 47.620 67 65.307 28 17.678,28 120.606 23 

C A P I T U L O V I 

Imprevistos 

Artículo único.- •Imprevistos 

T O T A L 

Créditos presupuestos* 
Créditos incorporados* 

1.556 60 
> 

1.556 60 

1.663 » 
> 

1.563 » 

457 20 3.576 80 
> » 

457 20 3.576 80 

R E S U M E N 

C A P I T U L O I.—Gastos del Ayuntamiento. 
— II.—Po'iofa de seguridad 
— II I . —Policía urbana y r u r a l . . . . 
— IV.—Obras publicas 
— V.—Cargas 
— IV.—Imprevistos 

T O T A L 

28.472 87 
8.228 09 
6.024 79 

204.622 69 
47.620 67 

1.556 60 

28.600 16 
8.264 87 

15.739 70 
200.321 62 
55307 28 

1.563 • 

9.921 96 
2.867 24 
2.141 73 

88.593 05 
17.678 28 

457 20 

C6.994 99 
19.360 20 
23.906 22 

493.537 26 
120.606 28 

3.576 80 

¿96.625 61 309.796 63 121.669 46 727-981 70 

Madrid, 2 de julio de 1922.—El Seoretario, F . Ruano. (Núm. 1.659) 

B U S T A R V I E J O 
Extracto do los acuerdes toma los por 

la Junta municipal de esta V i l l a en 
las sesiones celebradas durante el 
segundo trimestre del oflo 1922, que 
so forma en cumplimiento y a los 
efectos del art. 110 de la ley Muni
cipal. 

Día 28 de mayo. 
Dio principié la tesiéo extraordina

ria leyéndose la del Ayuntamiento 
de 7 del actual, cu que se acordó fijar 
las cuentas municipales del ejeroicio 
de 1921 a 1922, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo 2.° del 
art. 161 do la ley Municipal, se aoor
dó nombrar en Comisión a D. Benigno 
y D . Gabriel Martín y Martín y don 
F e r m í n Blasco Pascual, j ara que exa
minen las citadaR cuentas, y aceptado 
el cargo por dichos señores, se levan
tó la sesión. 

Día 4 ie junio. 
Dio prineipio la sesión por leetura 

del aota anterior que fué aprobada por 
unanimidad. 

E l Sr. Presidente expuso: Que la 
sesión tenía por objeto votar el dicta
men definitivo emitido por la Junta 
respecto a las cuentas de fondos del 
Ayuntamiento de 1921 a 1922, y des
pués de leído el mismo fué aprobado 
por unanimadad, fijándole como defi
nitivo, quedando el cargo en 69.265*32 
pesetas; la data en 49.Í65 '60 pesetas, 
y la existencia para 1922 a 1923, en 
20.09972 pesetas. 

Por úl t imo se acordó se entreguen 
las cuentas al Sr . Alcalde para que se 
sirva elevarlas a la aprobación del se
ñor Gobernador c iv i l . 

Bustarviejo a 30 de junio de 1922, 
V.° B ° 

E l Alcalde, 
Pedro Plaza. 

E l Secretario, 
Manuel Gómez. 

E l presente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
de 2 del corrient« mes. 

Bustarviejo, a 3 de julio de 1922. 
E l Secretario, 

Manuel Gómez. 
(Núm. 1.831) 

S E V I L L A L A N U E V A 
Depositados a disposición de quien 

acredite ser su duefio por haber sido 
encontrados y recogidos por un guar
da de esta v i l l a , se hallan las caballe
rías siguientes: 

U n macho mular, pelo negro, alza
do sobre la marca, labrado de los me
nudillos de ambas manos, de edad se
rrado, y en la nalga izquierda arriba 
se observa señal oomo del Fén ix 
Agrícola, que por lo largo dol pelo no 
se puede apreciar bien, y 

U n buche negro pequeño, como de 
seis a diez meses. 

Dichas caballerías fueron recogida1* 
el día 3 del actual en este término. 

L o que so anuncia por medio del 
presente y término de quince días, pa
sados los cuales, si no pareoe duefio, 
serán vendidos en públioa subasta. 

Sevil la la Nueva, a 10 de julio de 
1922. 

E l Alcalde, 
Angel Pontes. 

(Núm. 1.888) (0 . -1S8) 
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C O L M E N A R V I E J O 
Extraoto de aouerdos tomados por 

este Ayuntamiento en el mes de 
mayo últ imo, y que se remite al 
Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia para su inserción on el B O 
L E T Í N O H O I A L , en cumplimiento del 
art ículo 109 de la ley Municipal. 

Ordinaria del día 3. 
Leída el acta de la anteiior fué 

aprobada. 
F u é aprobado extracto de aouerdos 

toma los por esto Ayuntamiento en el 
mes de marzo úl t imo, acordando se 
remita al Exemo. Sr . Gobernador de 
la provincia. 

Se couoedió asistencia Médico far
macéutica gratis a los vecinos pobres 
Claudio Rico, Tomás Rozalén Corral, 
Catalino Martín Prado- y Mariano Iz
quierdo Canoela, que tienen i n d i v i 
duos de B U familia enfermos y cuyas 
instancias han sido infirmadas favo
rablemente por la Comisión, siendo 
denegada referida asistencia a Andrés 
del Valle por poseer bienes. 

Se acordó conceder a Tomasa dol 
Alamo Martín un socorro de 10 pese
tas en metálico para trasladar a Ma
drid un hijo enfermo. 

Dada leotura de escrito que pro
mueven los vecinos de la callo del 
A lamülo en súplica de la instalaoión 
de una nueva luz en dioha oalle, se 
aouerda se excite a los sefiores de la 
Comisión correspondiente para que 
praotiquen oon toda urgencia el exa
men de los sitios en que precise el es
tablecimiento de luces, según lo aoor
dó en la sesión anterior. 

A virtud de instancias promovidas 
por los vecinos Pedro del Barrio Díaz, 
Manuel A v i z a Peinado y Francisoo 
González Bravo, se les ooncedió auto
rización para que ejecuten obras en 
sus respeotivas casas, sitas en el calle
jón de la Ventanilla, Cuesta y Tinte, 
oon condición de quo no obstruyan la 
vía públioa con los materiales. 

F u é leída la lista de reses que han 
introducido los vecinos en la dehesa 
de Navalvi l lar en la segunda tempo
rada actual, y que oon feoha 28 de 
abril próximo pasado, snsoriben 12 de 
los l £ sefiores que entre Concejales y 
labradores oonstitnyen dicha Comi
sión, resultando en conjunto 1.349 
íeses. 

Terminada la leotura, el Concejal 
D . José Franoisco, manifiesta que a l 
gunos vecinos tienen en dieha finca ; oondioiones del oportuno Reglamento, 
más ganado que el que aparece a sus ; se acuerda aoceder a lo que pretenden, 
nombres en el documento firmado, pi- a ouyo efecto, por las Comisiones de 

nado, y depurar responsabilidades, ai 
existiesen, con lo anal no estuvieron 
aonformes varios sefiores, por lo que 
se prooedió a la votación. 

Votaron por que quede la lista 9obro 
la mesa hasta que se lleve a efecto 
su rectificación los Sres. D . Leoneio 
Arroyo, D, Antonio de la Morena, don 
Manuel Colmenarejo, D . Manuel Gar
cía Gómez, D . Vioente del Val le y 
D. José Franoisco, y por que se aprue
be sin perjuioio de lo que resulte del 
nuevo recuento los Sres D . Vioente 
Torres, D . Basilio Torres, D. Eusta
quio Paredes, D . Luoio Peinado, don 
Jerónimo Gallego y Sr. Presidente, 
resultando seis votos en favor de que 
quede sobre la mesa y seis para que 
se apruebe. 

A esorito do Francisco Garoía Ca
rretero pidiendo so le conceda una 
paroela de terreno para edificar al 
sitio de la Magdalena, se acuerda ac-
oeder a lo quj solicita oon arreglo a 
las condioiones del Reglamento, a ou
yo fin se le notifioará este aouerdo 
para que presencie el sefialamiento 
del qne se le designe el día que lo ve
rifique la correspondiente Comisión. 

Fueron desestimadas las peticiones 
formuladas por Aniceto Aparicio Gar
cía y Fél ix Puigdueta, de que se les 
conoeda terreno para edificar en la 
huerta del Convento y !a Corrodera, 
respectivamente, por no reunir las 
oondioiones que determina el Regla
mento para estas oonoesiones, toda vez 
que ambos satisfaoen cuotas ue contri
bución industrial de importanoia. 

Habiéndose adquirido antecedentes 
por algunos Sres. Coucejales, relativos 
a los bienes que posee Manuel Rejas 
Canoela, se acordó, en vista de que no 
reúne las oondioiones que determina el 
Reglamento para las concesiones de 
terreno, quede sin efeoto lo hecho en 
la sesión anterior al expresado Ma
nuel, de una paroela en la huerta del 
Convento. 

Ordinaria del día 10. 

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada. 

Se dio ouenta de las solicitudes pre
sentadas por los vecinos Manuel Puen-
teHerranz, Nicolás Francisco Matella-
no y Domingo García Tato, en que 
piden concesión de una paroela de te
rreno cada uno para edificar casa ha
bitación en la huerta del Convento, 
y teniendo en ouenta que reúne las 

diendo se verifique el oportuno re
cuento, y en vista de lo expuesto, el 
S r . García Gómez propono queie la 
lista sobre la mesa hasta que se averi
güe lo que haya de oierto en las ma
nifestaciones del Sr. Francisco, romi 
t iéndola a la aprobación una vez que 
se hagan en ellas las modificaciones 
si a ello hubiere lugar. 

D . Vicente Torres hace constar no 
se halla conforme oon dicha proposi
oión opinando debe aprobarse o des
estimarse aquélla, sin perjuicio do lle
var a cabo un nuevo recuento del ga-

Polioía y Fomento, se procederá al 
señalamiento de aquéllas notificándo
selo a los netioioi.arios para que lo 
presenoien. 

A vir tud de escrito promovido por 
D . Pablo López Malo en nombre de 
su madre dofia Pi lar Malo y Hoyo, se 
aoordó que por los sefiores que com
ponen la Comisión de Fomeuto, se re
conozca el sitio de la oalle del Mar 
quós de Sautillana, donde dicha enflo
ra pretende construir una oasa, e iu-
foimen, si procede, la oeeión de terre
no que para formar línea recta oon el 

frente, ae solicita en el esorito men
cionado. 

E n vista de que no se presentó re
damac ión a las listas de eontribuyen-
tes por secciones para el sorteo de vo
cales asociados, aouerdan aprobarlas y 
que dicho sorteo so celebre con las 
formalidades debidas el día 17 del ao
tual, a las diez de la mañana, en esta 
Sala Capitular, anunciándolo al pú
blioo. 

Leído esorito de D . Agus t ín del V a ' 
lie Tartajan, en que solioita oonoesión 
de una paroela de terreno en las P l a 
terías, para edificar, se aoordó quede 
sobre la mesa, por no poder determi" 
narse por el momento si el terreno que 
pretendo es propiedad del Municipio o 
de particulares y además haberse soli
citado dicha paroela con anterioridad. 

Dada lectora de esorito de D. Jos* 
Garayzabal en que solicita se tome 
aouerdo en la petición que hizo en 3 
de noviembre ú l t ima, de cesión de 
una porción de terreno sobrante de 
vía pública en la casilla de Eugenio, 
con el fin de sacar una línea reota el 
edificio que pretendía construir y hoy 
se halla en construcción, se acordó 
que por la Comisión de Polioía y F o 
mento, oon citación de dicho sefior, se 
practique un reconocimiento emitien
do informe. 

Fué autorizado Pascual García Mar
tín para ejeoutar obras en la casa de 
su propiedad, sita en la calle del Du
que de la Victoria, núm. 1, con oon-
dición de que no obstruya la vía pú
blica con los materiales. 

Se oonoedió a Felioiano Puente 
Martín autorizaoión para instalar en 
la casa de su propiedad, sita en la oa
lle de la Libertad, un servioio de agua 
a cafio libro para U S O B domésticos, por 
grifo de oocina, bajo el precio y oon
dioiones que estableoe el Reglamento 
para dioho servioio, y que el desagüe 
de esta oonoesión sea a cafio cubierto 
a desembooar en la alcantarilla más 
próxima, para ouya ejecuoión 'dispon
drá lo conveniente el Sr. Aloalde. 

Fueron incluidos en la lista de ve
cinos pobres para la asistencia Médi-
oo-farmaoéutioa gratis, Ceoilio Madrid 
Santos, Dámaso A l r n s o Sana, Felioia
no Fermosel Ar royo , Natalia Jusdado, 
Nicolás Garoía García, Ange l del V i 
llar González y Eugenio Tato Rioo, 
que lo han solicitado y tienen indivi 
duas de su familia enfermos. 

Con motivo de haber resultado de
sierta la segunda subasta celebrada 
para el suministro de huebras de ca
rro de bueyes que se necesiten en 
obras municipales en el afio económi
co aotual, se acordó que se celebre la 
tercera el lunes 15 del o monto, a las 
dooe, bajo el tipo de 17 pesetas cada 
una y demás condioiones del pliego, 
anunoiando por edictos y pregones. 

Se acordó, como resultado de esorito 
que presentan bastantes labrad res y 
ganaderos, en vista de la certeza de 
los fundamentos que en él exponen, 
prorrogar la estancia de los ganados 
en la dehesa de Navalvi l lar , hasta el 
día 30 del actual, anunciándose la sa

lida ds loa mismoa da expresada finoa 
al aproximarse dioha feoha. 

Dada leotura de instanoia de Sebas
t ián Hernando Olalla, en que solioita 
se le oonceda una parcela de terreno 
para edificar on la huerta del Conven
to, se aoordó aooeaer a su petición oon 
arreglo a las oondioiones del Regla
mento, y que por las Comisiones do 
Polioía y Fomento se haga el sefiala
miento de aquélla notificándose este 
aouerdo al interesado. 

(Concluirá) 

de 
E l J e f e Administrativo del Hospital 

militar de Madrid en Carabanchel, 
Hace saber: Que siendo neoesario 

adquirir en bste Establecimiento para 
el mes de septiembre próximo víveres 
y artíoulos de las clases que a conti
nuación se expresan, en las cantidades 
que exijan las necesidades del servi
oio, ouyo cálculo aproximado se deta
l la , las personas que deseen suminis
trar alguno o todos presentarán sus 
proposioiones desde el día 5 hasta las 
once horas del 14 del mes de agosto 
venidero, en esta Jefatura Adminis
trativa. 

Las oondiciones que deben reunir 
les artículos serán las que se expre
san en el pliego redactado al efeoto y 
que se halla de manifiesto en laoitada 
oficina, todos los días no feriados, de 
once a trece. 

Articulo» objeto del concurso. 
PRTMER GRUPO 

750 litros de aoeite vegetal de 1.* 
50 kilos de arroz. 
750 kilos de azúcar. 
750 kilos de oafé. 
1.000 litros de cervezas. 
225 kilos de dulce. 
600 kilos de garbanzos. 
30.000 huevos. 
1.000 kilos de jamón. 
7.000 küoB de patatas. 
250 kilos de tooino. 
3.600 litros de vino tinto. 

SKOUNDO ORUP0 
1.500 kilos de carne de vaca l impia 

sin hueso. 
800 kilos de fruta. 
2.200 gallinas. 
603 kilos de hueso blanoo de vaos. 
10.500 litros de leoha de vacas. 
600 kilos de merluza. 
Madrid, 17 de julio de 1922. 

E l Jefe Administrativo, 
Luis Contreras. 

( E . - 3 4 8 ) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 
Solioitado duplicado de la libreta 

de imposioión núm. 112.766 a nombre 
de dofia Ramona Pereira Vil la lba, se 
anunoia será expedido, anulándose la 
libreta primitiva si, en el plazo de 
qnince días desde esta inserción, no 
hay reolamaoión en contrario. 

Madrid, 18 de julio de 1922. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal . 
(A.—576) 

I M P R E N T A PROviNciAL .-Zuíncarraí, fd 


